
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-7210-2021
CARATULADO : MU OZ/BCI SEGUROS GENERALES S.A.Ñ

Santiago, siete de junio de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

En presentaciones de 26 de agosto y 22 de septiembre de 2021 

comparece don Juan Carlos Mu oz L pez, domiciliado en calle Primerañ ó  

Avenida  N 1.178,  departamento  1.503,  comuna  de  San  Miguel,°  

demandando en juicio ordinario de cumplimiento de contrato de seguros 

con indemnizaci n de perjuicios a BCI Seguros Generales S.A., sociedadó  

del giro de su denominaci n, representada por su gerente general donó  

Mario Gazit a Swett, ignora profesi n u oficio, ambos domiciliados enú ó  

calle Hu rfanos N 1.189, pisos 2, 3 y 4, comuna de Santiago. é °

Indica que el 23 de diciembre de 2016 adquiri  el autom vil a oó ó ñ  

2017,  marca  Citro n,  modelo  C  Elysee  HDI  1.6,  N  Motorë °  

10jbfm0265940, N  chasis vf7dd9h0hj515315, color blanco, combustible°  

Diesel,  respecto  del  cual,  en  febrero  de  2020,  contrat  un  seguroó  

automotriz con la demandada, denominado p liza de seguro auto b sico“ ó á  

banco 36 meses , bajo el n mero BP5602008, cuya descripci n del bien” ú ó  

asegurado y cobertura constan de cuadro que adjunta.

Teniendo presente dicha cobertura, rige en el presente contrato las 

disposiciones  contenidas  en  la  p liza  de  seguro,  inscrita  en  laó  

Superintendencia de Valores y Seguros bajo el c digo POL 120160325,ó  

que  constituyen  las  Condiciones  General  del  contrato  suscrito  con  la 

demandada. Dicha p liza se encuentra vigente hasta el 20 de febrero deó  

2023. 

Es del  caso que el  6 de octubre de 2020, sufri  el  robo de suó  

veh culo, cuando al trasladarse desde su taller de trabajo en la comuna deí  

Cerrillos a su domicilio en La Granja, se acord  que deb a retirar unó í  

repuesto del local de un proveedor en Lo Espejo, el que se encuentra 

ubicado en calle Nueve de Enero N 02897. Al llegar al lugar, alrededor°  

de las 18.30, no lo encontr , por lo que a cuadras de este, se estacion  enó ó  

la esquina de calle Maip  con intersecci n calle Nueve de Enero paraú ó  
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comprar pan en el  almac n Pan Miguelina ,  al  lado de la  Barber aé “ ” í  

Ahimy N 02349, todos ubicados en la misma calle. Se demor  alrededor° ó  

de 15 minutos y al volver adonde dej  estacionado su veh culo se percató í ó 

que no se encontraba, concurriendo a la unidad policial m s cercana aá  

denunciar el robo, esto es, en la Tenencia de Lo Sierra de Lo Espejo, en 

la 11  Comisar a de Carabineros de Chile. ª í

En ese momento y como consta en el parte policial, ten a las llavesí  

originales en su poder y no ten a testigos. í

Se hizo una difusi n radial por la Central de Comunicaciones deó  

Carabineros  de  Chile  (CENCO)  para  que  el  personal  de  servicio  se 

mantuviera  pendiente  en  los  patrullajes  preventivos,  sin  resultados 

positivos por el sector territorial. Adem s, se encarg  en la Oficina deá ó  

Guardia asignado el n mero sebv_20201_0880. Por ltimo, dio cuenta aú ú  

la Fiscal a Local de San Miguel.í

El  mismo  d a  y  mediante  el  call  center  habilitado  por  laí  

demandada, entre las 20.00 y 21.00 horas, hizo la denuncia del siniestro, 

al cual se asign  el N 6870705. Al d a siguiente, le remitieron a su correoó ° í  

electr nico la confirmaci n de denuncia y asignaci n de un liquidador,ó ó ó  

don Roberto Puebla.

Posteriormente,  el  9  de  noviembre  de  2021,  recibi  un  correoó  

electr nico  del  encargado  de  su  denuncia  por  la  demandada,  donó  

Alexander Carmona Ojeda, con un listado y documentos adjuntos que 

deb a  imprimir  y  completar  con  sus  datos  personales,  responder  uní  

cuestionario  tipo,  como  tambi n  llevar  una  serie  de  documentos  yé  

fotograf as  a  las  dependencias  de  la  aseguradora,  lo  que  hizo  al  d aí í  

siguiente. 

El  17 de diciembre de 2020 recibi  en su correo electr nico laó ó  

notificaci n  del  informe  del  liquidador  Roberto  Puebla,  cuyasó  

conclusiones   refiere,  se alando  que  constituyen  un  an lisis  sesgado,ñ á  

parcial y que tergiversa sus declaraciones, al configurar los requisitos para 

rechazar la cobertura contratada en la aludida p liza.ó
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Luego,  el  d a  23  del  mismo  mes  y  a o  ingres  la  respectivaí ñ ó  

impugnaci n, expresando su descontento ante el rechazo a la cobertura,ó  

ya  que  tergiversando  la  realidad  y  parcializando  su  conclusi n,ó  

infringiendo las obligaciones del contrato y los derechos del consumidor, 

se le atribuye a su parte responsabilidad en el robo, al haber dejado las 

llaves del veh culo dentro del mismo mientras lo dej  estacionado para irí ó  

a comprar, todo pese a haber declarado en la denuncia que ten a lasí  

llaves en su poder y que el segundo juego de llaves se encontraban en la 

casa de su madre en el litoral central.

El  29 de  diciembre  recibi  la  respuesta  de la  demandada a  suó  

impugnaci n, nuevamente con falsedades y subjetividad, aunque s  conó í  

mayor  explicaci n  legal,  aunque  manteniendo  la  decisi n  de  no  daró ó  

cobertura.

En la misma fecha, ejerci  una acci n que por la p liza de seguroó ó ó  

se le facultaba, ante la Defensor a de Asegurado para Mediar , la que“ í ”  

solo  ratific  el  rechazo  de  la  cobertura,  sin  solicitar  antecedentes  oó  

documentaci n. ó

Agrega que durante el tiempo transcurrido desde la denuncia del 

siniestro  no  dieron  de  baja  el  seguro  y  su  cobro,  por  lo  que  siguió 

pagando la prima mensual pactada desde diciembre de 2020 a febrero de 

2021, pues en marzo de ese a o interpuso un reclamo ante la compa añ ñí  

demandada. 

Siente que fue enga ado, pues contrat  un seguro respecto de suñ ó  

veh culo, el que es necesario por su trabajo y sus hijos. Se desilusion  yí ó  

frustr  por c mo fue desarrollado el informe del liquidador aludido, queó ó  

favorece  los  intereses  de  la  compa a,  tergiversando  su  relato  parañí  

rechazar la cobertura. 

Como dijo, ten a en su posesi n la llave original y de respuesta delí ó  

veh culo, y el estuche al cual hizo menci n es uno personal con la llaveí ó  

del  perno  de  seguridad  de  las  llantas  del  auto  y  otras  herramientas 

personales en caso de quedar en pane. Nunca declar  que las llaves deló  

veh culo estuvieran en su interior, como se asumi  por el liquidador trasí ó  

el interrogatorio.

Código: CXCXXFSZXQS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Se argumenta por la demandada que fue poco claro y prest  pocaó  

colaboraci n  al  entregar  mayores  datos  sobre  los  lugares  adonde  seó  

dirigi  a comprar, o el motivo por el cual se desvi  del camino a suó ó  

hogar,  lo  que  es  irrisorio,  pues  no  recibi  contacto  posterior  aló  

interrogatorio por parte del se or Puebla ni del liquidador para entregarñ  

informaci n o aclarar puntos dudosos.ó

El  se or  Puebla  asegura  que  seg n  informaci n  de  Citro n  esñ ú ó ë  

imposible robar el veh culo sin la llave -o segunda llave-, siendo conocidoí  

a trav s de los  medios de comunicaci n masivos la existencia de unaé ó  

maquina clonadora de llaves y controles para abrir veh culos, por lo queí  

su aseveraci n es inveros mil. ó í

En  cuanto  a  los  fundamentos  de  derecho,  afirma  se  encuentra 

acreditada la existencia del contrato de seguros para cubrir el robo de su 

veh culo, como ocurri , por lo que al no dar la cobertura mencionada, laí ó  

compa a de seguros ha infringido el v nculo contractual que las un a.ñí í í

Una de las obligaciones del asegurado es pagar la prima, incluso 

posterior a la ocurrencia del siniestro; y, en caso de que este ocurriera, 

cumplir con ciertas formalidades posteriores, todas las que cumpli .ó

En  el  informe  de  liquidaci n  se  recomienda  el  rechazo  de  laó  

solicitud,  al  considerarse  que  no  fue  diligente  en  cuidar  su  veh culo,í  

faltando al cuidado y celo de un diligente padre de familia, sin embargo, 

estos argumentos para rechazar el  pago del seguro no son legalmente 

v lidos. á

Cita el art culo 1566 del C digo Civil y agrega que el liquidadorí ó  

indica que no se puede indemnizar el siniestro por haber infringido dos 

obligaciones. 

Es de todo sentido com n que ante el robo de su veh culo en lasú í  

circunstancias que ha descrito, al denunciar ante Carabineros o ante la 

misma  compa a,  aun  estando  a  la  fecha  de  la  interposici n  de  suñí ó  

demanda el veh culo sin aparecer, suponiendo que mediante un clonadorí  

de llaves fue robado, lo que deja sin fundamento las conclusiones del 

liquidador y visualiza una predeterminaci n en la teor a del caso en estasó í  

coberturas,  benefici ndose  de  la  carga  de  la  prueba,  pues  como  leá  
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ocurri , se responsabiliza a su persona de no haber sido diligente en eló  

cuidado  de  su  veh culo  para  eximir  a  la  compa a  de  su  obligaci ní ñí ó  

contra da. Tal interpretaci n, a todas luces abusiva, crea desconfianza ení ó  

el sistema y falta a la seriedad de la demandada.

Refiere adem s el art culo 1489 del C digo Civil.á í ó

En seguida, se ala que de la normativa aplicable en cuanto a lañ  

responsabilidad contractual que cabe a la demandada y los perjuicios que 

se alegan, constituye un pilar b sico el art culo 1545 del C digo Civil, ená í ó  

complemento con los art culos 1546, 1547 y 1560 del mismo texto. í

Acreditada la existencia del contrato de seguro, el monto asegurado 

y la persona que reviste en l la calidad de asegurado, tanto en el procesoé  

de liquidaci n como en su impugnaci n se demostr  la ocurrencia deló ó ó  

siniestro y el monto de los perjuicios causados, por lo que correspond a aí  

la  compa a aseguradora cumplir  con la obligaci n que le  impone elñí ó  

art culo  592  N 2  del  C digo  de  Comercio,  esto  es,  pagar  la  sumaí ° ó  

asegurada, lo que no ha hecho. 

Cita los art culos 1556 y 1557 del C digo Civil y agrega que siendoí ó  

controvertida la decisi n de no otorgar cobertura, se transfiere la cargaó  

de  la  prueba  a  la  compa a aseguradora,  seg n  el  art culo  1698  delñí ú í  

mismo c digo. ó

Refiere adem s el art culo 1489 del C digo Civil, seg n el cual yá í ó ú  

seg n  los  hechos  descritos,  al  haber  ocurrido  un  siniestro  que  haceú  

aplicable la cobertura de la p liza, la aseguradora debe cumplir con laó  

obligaci n principal que le impone el contrato de seguro, esto es, pagar laó  

suma asegurada, indemniz ndole la p rdida total sufrida con el robo, m sá é á  

los  intereses  correspondientes,  equivalentes  al  m ximo  convencional,á  

calculados a partir  de la fecha del siniestro y hasta la fecha de pago 

ntegro de la misma, como indemnizaci n de perjuicios por lucro cesanteí ó  

y da o moral, con costas.ñ

Sobre  los  perjuicios  causados,  se ala  haber  sido  afectado  en  suñ  

patrimonio  en  la  suma  de  $8.990.000.-,  correspondiente  al  valor 

comercial del modelo y marca del veh culo asegurado.í
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Adem s, sufri  un da o moral, por el evidente menoscabo que loá ó ñ  

afect  durante  todo el  proceso y hasta la  fecha,  vi ndose  alterada suó é  

tranquilidad, haber sufrido molestias personales pues debe cumplir con 

un deber de relaci n directa y regular, siendo el veh culo un medio deó í  

transporte para ello. Todo adem s del tiempo invertido en la soluci n delá ó  

siniestro,  que  sin  respuesta  positiva,  le  gener  una  sensaci n  deó ó  

incumplimiento  respecto  de  las  expectativas  ofrecidas,  impotencia, 

frustraci n y enojo a causa del mal servicio de la demandada. ó

Tambi n  se  vio  perjudicado  en  lo  laboral,  pues  a  ra z  de  sué í  

profesi n y su local comercial, destinado a la mantenci n y reparaci n deó ó ó  

veh culos  motorizados,  desde  el  d a  del  siniestro  hasta  la  fecha  pudoí í  

comprar otro veh culo en abril  de 2021 para desempe ar sus laboresí ñ  

operativas  administrativas,  sin  tener  que  acudir  a  aplicaciones  de 

transporte o transporte p blico, lo que le gener  un lucro cesante. En talú ó  

sentido,  el  da o  moral  y  lucro  cesante  lo  aval a  en  la  suma  deñ ú  

$5.000.000.-

Solicita en definitiva: se condene a la demandada a pagar la suma 

de $8.900.000.- correspondiente al valor comercial del veh culo robado,í  

conforme a las condiciones particulares de la p liza, haci ndose efectivaó é  

la  cobertura  de  robo  contemplada  en  ella,  suma  que  debe  pagarse 

debidamente  reajustada  y  con  los  intereses  correspondientes;  se  le 

condene igualmente a pagar la suma de $5.000.000.- correspondiente al 

da o moral sufrido, con costas. ñ

En  presentaci n  de  22  de  noviembre  de  2021,  la  demandadaó  

contest  la demanda, solicitando su rechazo, con costas.ó

Controvierte los hechos en que el actor funda su pretensi n, los queó  

deber n ser probados por este ltimo. á ú

Reconoce que entre las partes se celebr  un contrato de seguros enó  

el cual se determinaron sus coberturas y exclusiones, lo que constitu aí  

para las partes la ley del contrato, seg n lo se alado en el art culo 1545ú ñ í  

del C digo Civil. ó

A  trav s  de  las  denominadas  exclusiones ,  se  convinoé “ ”  

expresamente que uno de los motivos para no tener cobertura frente al 
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siniestro era lo dispuesto por los art culos 512 y 524 N 8 del C digo deí ° ó  

Comercio, que cita. Tambi n emplear el cuidado y diligencia de un buené  

padre de familia en el bien a proteger. Adem s, lo se alado en el art culoá ñ í  

550 del mismo texto. 

Es del caso que existen versiones contradictorias en la denuncia del 

siniestro, en lo referente a lo siguiente: 

-  El  veh culo  tiene  inmovilizador  de  motor,  sin  necesidad  deí  

activaci n manual, pues tiene una llave que contiene un chip electr nico.ó ó  

Cuando  el  contacto  del  motor  se  desconecta,  el  veh culo  quedaí  

inmovilizado, siendo imposible arrancarlo para quien no tenga la llave 

original.  Por  ello,  los  delincuentes  dedicados  al  robo  de  autom vilesó  

evitan este tipo de modelo, por lo complicado de su bloqueo y llave.

- El actor no entreg  los datos que permitan la individualizaci n deó ó  

los recintos a los cuales se dirig a a comprar, ni los datos de los supuestosí  

proveedores  que  lo  aguardaban,  seg n  el  relato  que  efectu  a  laú ó  

compa a.ñí

-  El  demandante  indic  que  no  encontr  cristales  rotos  dondeó ó  

estacion  el  autom vil  siniestrado,  no  obstante  este  importanteó ó  

antecedente no fue se alado en el parte N 1.032 que dio a Carabinerosñ °  

de Chile.

-  El  actor  dijo  al  investigador  de la  compa a que estacion  elñí ó  

autom vil a eso de las 18.40 horas, pero ante Carabineros indic  que fueó ó  

a las 19.40 horas. 

- El demandante no emple  el cuidado y celo de un diligente padreó  

de familia para prevenir el siniestro, ya que seg n su propia confesi n,ú ó  

manten a  una  de  las  llaves  de  encendido  del  veh culo  al  interior  delí í  

mismo, en un estuche bajo el asiento del conductor, lo que facilit  laó  

posibilidad de que l o los autores del delito llevaran a cabo su cometido.é  

- El veh culo tiene una llave de encendido con un chip electr nico,í ó  

que sirve tanto para abrir las puertas como para dar arranque al motor, 

el que emite una se al por el cual si el c digo correcto, procede a lañ ó  

apertura de puertas y a continuaci n del encendido del motor. Dado esteó  

complejo sistema de arranque, el veh culo no es robado de la forma queí  
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se ala el actor, sino que mediante los denominados portonazos  o roboñ “ ”  

en  una  esquina  de  un  sem foro,  pues  en  la  pr ctica  el  delincuenteá á  

requiere  la  llave  de  encendido para poder  robarlo,  pues  no tiene  un 

sistema tradicional, al no tener llavero de encendido, por lo que demanda 

a los delincuentes mucho tiempo para robarlo.

Dado que el autom vil siniestrado tiene inmovilizador de motor, esó  

imposible hacer funcionar al motor para quien no tenga llave original, 

salvo que, como hizo el actor, se deje la segunda copia de la llave en su 

interior. 

Por ello, lo razonado en el informe de liquidaci n es consecuenteó  

con lo ocurrido en los hechos, dado que el actor no dio raz n de susó  

contradicciones y de su actuar, las que su representada pudo comprobar 

que exist an. í

De acuerdo a lo dispuesto por el N 8 del art culo 524 del C digo° í ó  

de  Comercio,  es  obligaci n  del  asegurado  acreditar  la  ocurrencia  deló  

siniestro  y  declarar  sinceramente  y  sin  reticencia  sus  circunstancias  y 

consecuencias,  por  lo  que  se  aplicaron  correctamente  las  normas  del 

Condicionado  General,  contratado  por  el  actor,  as  como  tambi ní é  

emplear el cuidado y diligencia de un buen padre de familia.

El incumplimiento del asegurado de cualquiera de sus obligaciones, 

libera  a  la  aseguradora  de  toda  obligaci n  derivada  de  la  p lizaó ó  

contratada, lo que no constituy  un acto caprichoso ni antojadizo, seg nó ú  

ha explicado.

En seguida,  se  refiere  a  la  buena fe,  se alando  que  esta  cobrañ  

especial  importancia  trat ndose  de los  contratos  de  seguros,  seg n haá ú  

reconocido  la  propia  jurisprudencia  y  ha  definido  la  propia 

Superintendencia de Valores y Seguros, y que entre las obligaciones que 

este impone para el asegurado, est  la de procurar evitar la ocurrenciaá  

del siniestro. 

Refiere la diferencia entre el concepto de obligaciones y cargas en 

el contrato de seguro y agrega que esta ltima, si bien no contiene elú  

elemento de la exigibilidad, su inobservancia acarrea la caducidad del 

derecho que ten a a quien se le impone la carga. í
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Las cargas del asegurado est n legalmente contenidas en el art culoá í  

556  del  C digo  de  Comercio,  que  cita,  se alando  que  se  mantienenó ñ  

vigente durante todo el contrato, debiendo el asegurado preocuparse en 

todo momento de evitar agravar el riesgo y de que ocurra el siniestro. 

La sanci n a su incumplimiento es la p rdida o disminuci n de unó é ó  

derecho, o la p rdida del derecho del asegurado a la indemnizaci n en elé ó  

caso de un siniestro.

Sobre los da os sufridos, particularmente el emergente, no puedeñ  

olvidarse que es un principio fundamental del C digo de Comercio queó “  

las cosas tienen el valor que tienen al momento del siniestro , por lo que”  

si a un autom vil se le contrata una p liza y van pasando los a os, esteó ó ñ  

tendr  un menor valor en el mercado y ese es el valor indemnizable porá  

la compa a de seguros. ñí

No  es  efectivo  que  el  veh culo  del  actor  haya  alcanzadoí  

exactamente el valor demandado, esto es, de $8.990.000.-, lo que deberá 

adem s probarse. á

En  cualquier  caso,  este  da o  debe  ser  real  y  efectivo,  y  noñ  

meramente eventual como los montos demandados por el actor. 

Adem s,  si  bien  es  cierto  que  en  caso  de  ser  procedente  laá  

indemnizaci n  la  regulaci n  queda  entregada  a  la  apreciaci n  deló ó ó  

tribunal, el juez debe actuar con prudencia.

Sobre  el  lucro  cesante,  considera  que  este  no  procede,  pues  el 

autom vil siniestrado no es un taxi, bus escolar ni de transporte, sino queó  

se trata de una p liza com n y no comercial. ó ú

Finalmente,  en  cuanto  al  da o  moral,  se ala  que  se  pide  unañ ñ  

exagerada  cantidad,  debiendo  en  caso  de  estimarse  procedente  su 

indemnizaci n, sujetarse en su cuant a a los criterios que prevalecen en eló í  

derecho  civil  chileno,  cuya  aplicaci n  pr ctica  ha  establecido  losó á  

principios  de  racionalidad  y  prudencia  en  la  regularizaci n  de  estasó  

indemnizaciones.

La extensi n de la reparaci n debe ser consistente con la pruebaó ó  

que  se  rinda sobre  la  entidad  de  los  da os,  pues  no hay  reglas  queñ  

permitan presumirlo.
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En otro orden de ideas, el tribunal debe adem s tener presente queá  

la  capacidad  econ mica  del  demandado  BCI  Seguros  Generales  noó  

autoriza para aumentar la indemnizaci n.ó

Finalmente, ser  el actor quien deber  acreditar por los medios queá á  

la franquea la ley, la existencia del da o moral y su magnitud, para queñ  

el tribunal ponderando las circunstancias del caso y las situaci n personaló  

del afectado -en todos los aspectos- determine el monto de la reparaci n. ó

El 12 de enero de 2022 se efectu  conciliaci n, la que no prosper .ó ó ó

Por  resoluci n  de  21  de  enero  de  2022,  se  recibi  la  causa  aó ó  

prueba.

Por resoluci n de 1 de septiembre de 2022, se cit  a las partes a o ró ó í  

sentencia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el art culo 512 del C digo de Comercio estableceí ó  

que Por el contrato de seguro se transfieren al asegurador uno o m s“ á  

riesgos  a  cambio  del  pago  de  una  prima,  quedando  este  obligado  a 

indemnizar el da o que sufriere el asegurado, o a satisfacer un capital,ñ  

una renta u otras prestaciones pactadas.”

SEGUNDO: Que para acreditar su pretensi n, el actor alleg  laó ó  

siguiente prueba documental: 

- Certificado de Inscripci n y Anotaciones Vigentes en el Registroó  

de  Veh culos  Motorizados,  correspondiente  al  veh culo  placa  patenteí í  

JHHB.51-7, de propiedad del demandante.

-  Informe  de  Liquidaci n  de  Siniestro  N 6870705  Veh culoó ° í  

Motorizado  Pol  120  160  325,  emitido  por  el  liquidador  directo  don 

Roberto  Puebla  respecto  del  siniestro  de  autos,  con  la  siguiente 

descripci n de los hechos por parte del asegurado: Dej  estacionado eló “ é  

veh culo  en  calle  Nueve  de  Enero  con  Maip ,  a  las  18.30  horasí ú  

aproximadamente y al volver me percato que no se encontraba el auto en 

el lugar estacionado . ”

Se refiere en dicho documento entrevista realizada por el analista 

del caso al asegurado, consult ndole lo siguiente: 14. Usted me indicá “ ó 

que el veh culo fue comprado con dos llaves de contacto, una la tiene ení  
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su poder y la otra estaba en el estuche junto al manual del veh culo y ení  

el interior de este, puede indicar en qu  lugar del veh culo se encontrabaé í  

el estuche. R: El estuche lo manejaba debajo del asiento del piloto . ”

En  l,  se  determina  que  el  siniestro  no  goza  de  cobertura,  alé  

verificarse  importantes  incumplimientos  respecto  de  las  obligaciones 

prescritas  en  la  p liza  contratada  por  parte  del  asegurado,  indicandoó  

espec ficamente  que:  i.-  la  unidad siniestra  contaba con dos  llaves  deí  

encendido y que una de ellas se encontraba al interior del veh culo; ii.-í  

reticencia  del  actor  de  proporcionar  los  datos  que  permitieran 

individualizar los recintos comerciales hacia los cuales se dirig a en losí  

momentos  coet neos  a  la  materializaci n  del  il cito,  dado  que  al  noá ó í  

facilitar dicha informaci n se obstaculizan las posibilidades de esclareceró  

con precisi n el lugar de los hechos; y, divergencia entre la declaraci nó ó  

concedida por el asegurado al analista del caso con la consignada en el 

parte denuncia N 1.032 (particularmente, la presencia de cristales rotos°  

en el suelo que declar  ante el analista y que no se al  ante Carabineros,ó ñ ó  

como tambi n sobre la hora en que se al  haber estacionado el veh culo).é ñ ó í

Dado lo anterior, se estima se ha contravenido lo dispuesto en el 

art culo 6 N 9 del condicionado general POL 120160325, que estableceí °  

la  obligaci n  del  asegurado  de  acreditar  la  ocurrencia  del  siniestro  yó  

declarar sus circunstancias y consecuencias. 

Adem s, se concluye que el actor no emple  el cuidado y celo deá ó  

un  diligente  padre  de  familia  para  prevenir  el  siniestro,  al  haber 

mantenido una de las llaves de encendido del veh culo en su interior,í  

sobre todo considerando que este tipo de veh culos solo puede encenderseí  

a trav s de una llave especialmente codificada al efecto. é

- Set de 4 fotograf as de llaves de un veh culo marca Citro n, juntoí í ë  

con la c dula de identidad del demandante; y, 1 fotograf a de un estucheé í  

de la misma marca.

- Factura electr nica N 5.220, emitida el 20 de abril de 2021 poró °  

Karcal Spa al demandante, por la compra al contado de un veh culoí  

marca Chevrolet Sail  1.5 2019, KZST.49, a o 2019, por la suma deñ  

$4.364.100.-
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- Parte Denuncia N 1.032, correspondiente a la 11  Comisar a Jos° ª í é 

Mar a Caro, T. Lo Sierra, Lo Espejo, de 6 de octubre de 2020, a lasí  

20.50  horas,  efectuada  por  el  demandante,  por  el  robo  de  veh culoí  

motorizado ocurrida en calle 9 de enero, de la misma comuna. 

En l se leen los siguientes hechos: El d a de hoy martes 6 deé “ í  

octubre del presente a o, siendo las 19.40 horas aproximadamente, enñ  

circunstancias que dej  su autom vil marca Citro n ( ) placa patenteó ó ë …  

nica  Nro.  JHHB.51-7,  de  propiedad  del  denunciante  v ctima,ú í  

estacionado en Nueve de Enero con calle Maip  de la comuna de Loú  

Espejo, quien al regresar en un lapso de 15 minutos aproximadamente, se 

pudo  percatar  que  su  autom vil  no  se  encontraba  en  el  lugar,ó  

concurriendo a esta unidad a denunciar lo sucedido. De igual forma se 

hace presente que la v ctima mantiene las llaves de su veh culo en suí í  

poder. De lo sucedido no mantiene testigos ( ) . … ”

- Correo electr nico, remitido el 7 de octubre de 2020 por BCIó  

Seguros-Denuncio  Siniestro  6870705  al  correo  electr nico  deló  

demandante, formalizando la recepci n del denuncio de siniestro de autosó  

y asign ndole un n mero, como tambi n al liquidador Roberto Puebla.á ú é

- Correo electr nico, remitido el 29 de diciembre de 2020, por BCIó  

Seguros-Impugnaciones, al demandante, acompa ando archivo adjunto,ñ  

concluyendo que al no advertirse de la lectura de la impugnaci n nuevosó  

antecedentes que permitan desvirtuar la decisi n adoptada, la compa aó ñí  

aseguradora  ha  decidido  mantener  el  rechazo  de  cobertura;  y,  la 

respectiva respuesta del actor, reiterando que las llaves original y copia 

las tiene en su poder, consultando d nde poder dirigirse para llevar susó  

pruebas.

- Set de correos electr nicos, sostenidos entre Alexander Carmonaó  

Ojeda,  Ejecutivo  P rdidas  Totales  de  la  Gerencia  de  Siniestros  de laé  

demandada, con el actor, entre el 9 de noviembre y el 17 de diciembre 

de 2020, con solicitud de informaci n relativa al siniestro y consultas deó  

este ltimo, particularmente sobre el resultado del proceso de liquidaci n.ú ó

TERCERO: Que adem s el demandante rindi  prueba testimonial,á ó  

consistente  en la  declaraci n  de  don lvaro  Miguel  Quintero  Acu a,ó Á ñ  
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quien se al  que con el demandante fue a buscar unas piezas a la f bricañ ó á  

donde l trabaja el d a del siniestro. Luego su jefe le avis  que este hab aé í ó í  

sido asaltado. No recuerda la fecha en que ocurri , pero fue en la tarde,ó  

aproximadamente entre las 18.00 y las 19.00 horas, en la calle Nueve de 

Enero, comuna de Lo Espejo. No sabe c mo se produjo el robo, soloó  

sabe que se trataba de un veh culo marca Citro n. í ë

CUARTO:  Que  por  su  parte  la  parte  demandada  acompa ,ñó  

adem s de los documentos individualizados en la motivaci n precedente,á ó  

los siguientes:

- P liza de Seguro Auto B sico Banca 36 meses, Deducible 5 UF,ó á  

N BP4994146,  correspondiendo  la  corredora  a  la  demandada  y  el°  

asegurado al demandante, con vigencia desde el 5 de septiembre de 2018 

hasta  el  5  de  septiembre  de  2021,  siendo  la  materia  asegurada  el 

autom vil antes mencionado.ó

-  P liza de Seguros para Veh culos Motorizados,  incorporada aló í  

Dep sito de P lizas bajo el c digo POL120130214. ó ó ó

-  Informe  de  Diligencias  de  Siniestro  N 6870705,  IDS°  

N 152/2020, efectuado por el analista de siniestros, don Sixtolino Castro°  

Arias, el 30 de noviembre de 2020, relativo al siniestro de autos, con 

detalle de diligencias realizadas, fotograf as y empadronamiento del lugarí  

de ocurrencia del siniestro, informaci n relativa al sistema de seguridadó  

del veh culo. En l se concluye que no existen antecedentes que puedaní é  

desestimar  el  robo  del  autom vil,  sin  embargo,  por  los  sistemas  deó  

seguridad antirrobo  que  posee  el  veh culo,  es  poco probable  que  susí  

puertas  hayan  sido  abiertas  sin  que  se  hubiese  activado  la  alarma  y 

arrancar el motor sin que se hubiese utilizado una llave correctamente 

codificada al veh culo. í

- Carta, remitida el 9 de junio de 2021 por don Mario Gazit aú  

Swett, gerente general de la compa a de seguros a don Juan Eduardoñí  

Reyes,  Coordinador  rea  de Protecci n  al  Inversionista  y  Asegurado,Á ó  

Comisi n para el Mercado Financiero, informando motivos por los cualesó  

no se otorg  cobertura al siniestro.ó
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QUINTO:  Que  son  hechos  no  controvertidos  por  las  partes  y 

adem s fluyen de la prueba rendida, los siguientes:á

- Las partes celebraron un contrato de seguro singularizado en la 

p liza  N BP4994146,  que  amparaba,  bajo  las  Condiciones  Generalesó °  

contenidas en la p liza de seguro para veh culos motorizados, entre otros,ó í  

el riesgo de robo, hurto o uso no autorizado , respecto del autom vil“ ” ó  

marca Citro n, modelo C-Elysee, a o 2017, color blanco, placa patenteë ñ  

JHHB.51, de propiedad del demandante. 

- El 6 de octubre de 2020, mientras dicho veh culo se encontrabaí  

estacionado en calle Nueve de Enero, comuna de Lo Espejo, fue robado, 

sin haber aparecido con posterioridad.

- Lo anterior fue denunciado ante la 11  Comisar a de Lo Espejo yª í  

ante la compa a aseguradora. ñí

SEXTO:  Que  en  su  contestaci n,  la  compa a  aseguradoraó ñí  

demandada argumenta que la exclusi n de cobertura, se debi  en primeró ó  

lugar,  al  incumplimiento por parte del asegurado de su obligaci n deó  

declarar fielmente y sin reticencias las circunstancias y consecuencias del 

siniestro, seg n se lo exig a la p liza contratada, al constatar una serie deú í ó  

discordancias  -que  refiere  latamente-  entre  las  versiones  que  aquel 

entreg  ante  la  11  Comisar a  de  Lo  Espejo  y  en  las  diversasó ª í  

oportunidades en las cuales fue interrogado por la compa a de seguros. ñí

S PTIMO: Que al respecto, cabe considerar que si bien existe unaÉ  

serie de contradicciones en las declaraciones que el asegurado prest , noó  

tienen una entidad tal que permita desestimar la cobertura del siniestro 

exclusivamente por esta raz n, pues en lo esencial dan cuenta de este yó  

sus  circunstancias  principales,  como  lo  son  una  hora  aproximada  de 

ocurrencia y el lugar del hecho, pudiendo entenderse que precisar ciertos 

detalles  requeridos por la  compa a aseguradora,  las  cuales,  dadas lasñí  

circunstancias del momento, es dificultoso recordar. 

OCTAVO: Que en segundo lugar, la demandada afirma que el 

rechazo  de  la  cobertura  se  debi  adem s  al  incumplimiento  de  laó á  

obligaci n  contractual  y  legal  por  parte  del  asegurado,  quien falt  aló ó  

debido cuidado y no emple  la diligencia de un buen padre de familiaó  
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respecto del veh culo siniestrado, al dejar las llaves de repuesto del mismoí  

en un estuche en su interior, lo que habr a permitido su robo. í

NOVENO: Que sobre esta afirmaci n, debe tenerse presente queó  

el art culo 531 del C digo de Comercio dispone El siniestro se presumeí ó “  

ocurrido por un evento que hace responsable el asegurador.

El asegurador puede acreditar que el siniestro ha sido causado por 

un hecho que no lo constituye en responsable de sus consecuencias, seg nú  

el contrato o la ley . ”

D CIMO: Que sobre esta alegaci n, el demandante manifest  queÉ ó ó  

la declaraci n que prest  ante el analista del caso fue tergiversada por laó ó  

compa a de seguros, pues las llaves de repuesto del veh culo las ten a enñí í í  

el domicilio de su madre, ubicado en el litoral central, sin perjuicio de lo 

cual,  no  alleg  prueba  id nea que  permita  tener  por  acreditados  susó ó  

dichos y desvirtuar su declaraci n, en cuanto a que el estuche, en el cualó  

se  encontraban las  llaves  de  repuesto  del  veh culo,  estaba  debajo  delí  

asiento del conductor. 

UND CIMO:  Que  sobre  dicha  circunstancia,  la  compa a  deÉ ñí  

seguros demandada alleg  un informe de diligencias relativo al siniestro,ó  

pormenorizando las efectuadas en el lugar en que habr a ocurrido el roboí  

como  tambi n  del  sistema  de  seguridad  y  antirrobo  del  veh culoé í  

siniestrado, concluyendo que dado las caracter sticas de este, su motor noí  

podr a haber sido arrancado sin haber utilizado una llave codificada. í

DUOD CIMO:  Que  con  el  m rito  de  dicho  informe,  que  daÉ é  

cuenta de un procedimiento t cnico y especializado, como tambi n delé é  

resto  de  la  prueba  rendida,  especialmente  de  los  dichos  del  propio 

asegurado, se puede concluir razonablemente que el robo del autom viló  

se  produjo  porque  la  llave  de  repuesto  estaba  en  su  interior, 

configur ndose  en consecuencia la  causal  de exclusi n alegada por  laá ó  

demandada y pudiendo tenerse por desvirtuada la presunci n contenidaó  

en el art culo 531 del C digo de Comercio antes citado, motivo por elí ó  

cual se rechazar  la demanda de autos. á

D CIMO  TERCERO:  Que  por  haber  sido  vencido,  elÉ  

demandante ser  condenado en costas. á
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En consecuencia y atendido adem s a lo dispuesto en los art culosá í  

144,  170  y  698  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  rechaza  laó  

demanda, con costas. 

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago, siete de junio de dos mil veintitr s.é
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